
 

 

ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-ATF-C-018-2022 
 

OBJETO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA:  
““LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS NECESARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS O SECTORES EL LIMONCITO, ALBANIA INCLUIDO EL 
SECTOR LA BOMBA, EL MARFIL, KILÓMETRO 32 Y TAGUALES ALTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN VICENTE DE CHUCURÍ - SANTANDER” 
 
Siendo las 09:30 a.m. del día diescinueve (19) de septiembre de 2.022, se da inicio a la Audiencia 
Pública de Apertura de Sobre No. 2 de la Convocatoria Publica No. PAF-ATF-C-018-2022 de 
conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual el “PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.), dará lectura del 
valor total de cada una de las propuestas incluido el IVA, que resulten habilitadas y hará entrega al 
Comité Evaluador de las mismas. De dicha actuación se dejará constancia mediante acta 
respectiva. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptarán los mecanismos de publicidad que permitan 
garantizar la transparencia del proceso y se realizará en la fecha y hora establecida en el 
cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura de los sobres No. 2 que contienen las propuestas 
económicas de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día dieciséis (16) de septiembre de 2.022, los 
cuales se encuentran debidamente sellados y se procede a la apertura de dichos sobres. 
 

PROPONENTE 
HIPSITEC SOCIEDAD ANÓNIMA 

CONSORCIO TECNIESCALA 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
En la presente Acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no 
cumplir con los requisitos habilitantes, no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por tanto 
permanecerán sellados, son las siguientes: 
 

PROPONENTE 

UNIÓN TEMPORAL DISEÑOS SAN VICENTE 
 
OBSERVACIONES:  
 
La propuesta económica presentada por el proponente CONSORCIO TECNIESCALA no se 
encontraban cifradas, es decir, sin clave de acceso a al archivo. 
 
Por último, se deja constancia y hace parte integral de la presente acta la lista de asistencia. 
 
En constancia de lo anterior, se da por finalizada la audiencia a las 9:43 a.m.  



ÁREA ENCARGADA P.A. Asistencia Técnica Findeter LUGAR Microsoft TEAMS
AUDIENCIA Apertura Sobre No. 2 Convocatoria No. PAF-ATF-C-018-2022 FECHA Y HORA 19/09/2022 - 09:30 a.m.

No. NOMBRES Y APELLIDOS CLAVES

1 Ramirez Camargo Vivana Andrea N/A

2 Beltrán Puentes Diana Patricia N/A
3 Aura Gamarra HSA2022
4 Nathalia Torres Cuervo N/A
5 ALBERTO ALCALA UG21-ChucuriCONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA

LISTA DE ASISTENCIA

ENTIDAD

HIPSITEC SOCIEDAD ANÓNIMA

FIDUCIARIA BOGOTA SA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER 

CONSORCIO TECNIESCALA

FIDUCIARIA BOGOTA SA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER 



Av. Calle 26 No. 59 - 65  Of. 402 - PBX: 486 2030  
scaincomercial@scain.co

Bogotá D.C., Colombia 

CONSORCIO TECNIESCALA 

SOBRE No. 2 – PROPUESTA 
ECONÓMICA 
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Av. Calle 26 No. 59 - 65  Of. 402 - PBX: 486 2030   
scaincomercial@scain.co  

Bogotá D.C., Colombia 

CONSORCIO TECNIESCALA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 
FORMATO 4 
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DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA

OPTIMIZACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS O SECTORES EL LIMONCITO,

ALBANIA INCLUIDO EL SECTOR LA BOMBA, EL MARFIL,

KILÓMETRO 32 Y TAGUALES ALTO DEL MUNICIPIO DE SAN

VICENTE DE CHUCURÍ - SANTANDER”. 

397.035.920,00$                              75.436.825,00$                   472.472.745,00$                       

472.472.745,00$                       

Firma: ________________________________________ 

Nombre: _FERNANDO JOSÉ MANJARRES CABAS_

Representante CONSORCIO TECNIESCALA

C.C.: __72.184.253 de Barranquilla__ 

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre 

la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad 

procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y 

cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON 

LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de 

todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso 

de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS O SECTORES EL LIMONCITO, ALBANIA INCLUIDO EL SECTOR LA BOMBA, EL MARFIL, KILÓMETRO 32 Y

TAGUALES ALTO DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ - SANTANDER”. 

3



 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 
 
 
 
 

 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-C-018-2022 
 
 
 

CONTRATAR “LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN 

Y/O CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS O 
SECTORES EL LIMONCITO, ALBANIA INCLUIDO EL SECTOR LA BOMBA, EL MARFIL, 

KILÓMETRO 32 Y TAGUALES ALTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN VICENTE DE CHUCURÍ – SANTANDER” 

 
 
 
 
 
 
 

SOBRE 2 – PROPUESTA ECONOMICA 
 
 
 
 
 

 
 

CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 SL 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

Autopista Norte No. 100- 12 Oficina 201- 202 
Teléfono: 601- 616 4083 – Bogotá D.C. 

 
 
 

Septiembre de 2022 



 

CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 S.L. SUCURSAL COLOMBIA 
AUTOPISTA NORTE No. 100- 12  OFICINA 201- 202  – TELEFONO:  601- 616 4083 
BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA 

FORMATO 4 
PROPUESTA ECONÓMICA 
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DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA

OPTIMIZACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE

ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS O SECTORES EL LIMONCITO,

ALBANIA INCLUIDO EL SECTOR LA BOMBA, EL MARFIL,

KILÓMETRO 32 Y TAGUALES ALTO DEL MUNICIPIO DE SAN

VICENTE DE CHUCURÍ - SANTANDER”. 

397.340.000,00$                              75.494.600,00$                   472.834.600,00$                       

472.834.600,00$                       

MANUEL GONZALEZ MOLES

Representante Legal

CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 SL

SUCURSAL EN COLOMBIA

_________________________

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN 

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS O SECTORES EL LIMONCITO, ALBANIA INCLUIDO EL SECTOR LA BOMBA, EL MARFIL, KILÓMETRO 32 Y 

TAGUALES ALTO DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ - SANTANDER”. 
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HIPSITEC S.A 

 

 

SOBRE No. 2 PROPUESTA 

ECONÓMICA  



DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS

NECESARIAS PARA LA OPTIMIZACIÓN Y/O

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO

PARA LAS VEREDAS O SECTORES EL LIMONCITO,

ALBANIA INCLUIDO EL SECTOR LA BOMBA, EL

MARFIL, KILÓMETRO 32 Y TAGUALES ALTO DEL

MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ -

SANTANDER”. 

398,510,324.77$      75,716,962.00$         474,227,286.77$    

474,227,286.77$    

DANIELLE JOHANNA PUMAREJO MERCADO

C.C. No. 1.129.579.299

REPRESENTANTE LEGAL

HIPSITEC S.A

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA

OPTIMIZACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA LAS VEREDAS O SECTORES EL LIMONCITO, ALBANIA

INCLUIDO EL SECTOR LA BOMBA, EL MARFIL, KILÓMETRO 32 Y TAGUALES ALTO DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ

- SANTANDER”. 
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